RES. 959/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001446, Ent. N° 1115/17)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública 
Nº 04/002/2016 convocada para el “Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 30 viviendas más SUM para activos en la ciudad de Las Piedras”;
 
RESULTANDO:   1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07.11.2016 se presentó únicamente la firma CLEMER S.A; 

2) que de acuerdo a lo establecido en el informe técnico y teniendo en cuenta que hubo una sola oferta, la Comisión Asesora,  asignó los puntajes finales de acuerdo al pliego, y recomienda adjudicar el objeto del llamado a la firma CLEMER S.A. por un precio total de $ 68.875.320 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 14.269.774;
                  
3)  que conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones al procedimiento cumplido;  

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado a CELEMER S.A, para el suministro de terreno, diseño y construcción de 28 viviendas en la ciudad de Las Piedras, por un monto total de obra $ 68.875.320 IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta de $ 14.269.774, más el valor del terreno de $5.136.030, con un plazo de obra de 517 días calendario y un plazo total equivalente al plazo de obra más 365 días calendario;

5) que luce constancia de afectación de crédito           Nº 001877 de fecha 23.2.2017, donde se detallan los siguientes importes a comprometer: Ejercicio 2017 $ 7.630.383; Ejercicio 2018 $ 56.276.828; Ejercicio 2019 $ 24.373.913; total $ 88.281.124;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el ordenador competente cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de la Licitación de referencia adjudicada a CELEMER S.A, para el suministro de terreno, diseño y construcción de 28 viviendas en la ciudad de Las Piedras, por un monto total de 88.281.124 IVA y todo otro tributo incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.

CLC
